
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia: EJECUTIVO 
Demandante: JOSÉ RAUL NIÑO MERCHAN 
Demandado: ISELA DE JESÚS HERNANDEZ URRUTIA Y OTRO Radicado: 
200013103005-2018-00170-00 
PROVIDENCIA: TERMINA PROCESO POR PAGO 
 
 
Visto el expediente, por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, 
mediante memorial radicado vía correo electrónico en fecha 23 de junio de 2022, 
reiterado el 11 de julio del 2022, de conformidad con el art.461 del C.G.P, el 
despacho 
 
Por lo anterior,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso promovido por JOSÉ RAUL 
NIÑO MERCHAN con C.C. 2.085.872 contra ISELA DE JESÚS HERNANDEZ 
URRUTIA C.C No 9.732.040 y SOCORRO CORZO DURAN con C.C. 
37.924.423, por pago total de la obligación. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso. 

 
3. SE ABSTIENE el despacho de condenar en costas a las partes.  
 
4. ARCHÍVESE el expediente y déjese constancia en el sistema judicial JUSTICIA 

SIGLO XXI.- 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  
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